
DECLARACIÓN PUBLICA

Está circulando como publicación pagada, un inserto en una revista y en un
matutino de cobertura nacional. Mañana, los lectores de ese diario se encontrarán con
un extraño objeto en el cual se llamará a votar por Zaldívar con una gráfica moderna
tipo "Benetton" pero con los viejos métodos de las conocidas campañas del terror.

La idea de país que allí se sugiere es propia de la confrontación en dictadura que
afortunadamente ha ido quedando atrás. Esa idea de país nada tiene que ver con la
democracia e ignora completamente la obra encabezada por la Concertación y borra de
un plumazo la tarea realizada durante los gobiernos de Aylwin y Frei. Todo pareciera
indicar que el pinochetismo está intentando nuevamente intervenir en los asuntos
propios de la Concertación, apoyando otra vez a Zaldívar para parar a Lagos.

Rechazamos estos métodos. Los chilenos y chilenas no se dejarán manipularar.

El acuerdo sobre normas de campaña suscrito el 15 de mayo recién pasado
prohibe expresamente la publicidad pagada.

La distribución de este inserto a través de dos medios de comunicación
corresponde a un servicio por el cual la empresa demanda un alto costo. Se requiren
muchos millones para contratar ese servicio Si a ello se agregan los costos de impresión,
estamos hablando de un desembolso de no menos de 40 millones de pesos.

Se trata en consecuencia de una grave violación al acuerdo del 15 de mayo.

Hemos hecho presente esta situación a la Concertación. Específicamente hemos
solicitado a la Comisión Nacional Organizadora de Primarias que tome conocimiento de
esta hecho y demande al comando de Andrés Zaldívar la explicación correspondiente.

Los acuerdos se hacen para respetarlos. Las primarias se basan en ellos y en la
buena fe. No ocultamos nuestra preocupación frente a la transgresión de esos
principios. Asimismo, solicitamos a la Comisión de Primarias que pida la colaboración
de todos los medios de comunicación para que el acuerdo sobre publicación de
propaganda pagada sea completamente respetado. Propondremos que la Comisión haga
formalmente presente este auerdo a los medios de comunicación, a la ARCHI, y a
ANATEL..
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